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MINISTERIO DE SALUD



No 024-2015—SA
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P99



DECRETO SUPREMO QUE PRORROGA POR UN PLAZO DE SESENTA (60) DÍAS CALENDARIO LA EMERGENCIA SANITARIA APROBADA POR DECRETO SUPREMO N° 013-2015-SA EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política del Perú reconoce en sus artículos 7 y 9 que todos tienen derecho a la protección de su salud y el Estado determina la política nacional de salud, de modo que el Poder Ejecutivo norma y supervisa su aplicación y es responsable de diseñarla y conducirla en forma plural y descentralizadora para facilitar a todos el acceso equitativo a los servicios de salud; Que,



de conformidad con lo establecido en la Primera Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, éste se constituye como la Autoridad de Salud a nivel nacional, y según lo establece la Ley N° 26842, Ley General de Salud, tiene a su cargo la formulación, dirección y gestión de la política nacional de salud y es la máxima autoridad en materia de salud;



S. RU112 2



Que, el Decreto Legislativo N° 1156, Decreto Legislativo que dicta medidas destinadas a garantizar el servicio público de salud en los casos que exista un riesgo elevado o daño a la salud y la vida de las poblaciones, establece los supuestos que configuran una emergencia sanitaria y señala que su Declaratoria se aprueba mediante Decreto Supremo, con acuerdo del Consejo de Ministros, a solicitud de la Autoridad Nacional de Salud, indicando las entidades competentes que deben actuar para su atención, la vigencia de la declaratoria de emergencia, así como la relación de bienes y servicios que se requiera contratar para enfrentarla; Que, el artículo 11 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1156, aprobado por Decreto Supremo N° 007-2014-SA, regula el procedimiento para la declaratoria de emergencia sanitaria y prevé la prórroga de la misma, estableciendo los requisitos y plazos que la sustentan, debiendo seguirse el mismo procedimiento y evaluación que el establecido para la solicitud de declaratoria de emergencia sanitaria;



Que, mediante Decreto Supremo N° 013-2015-SA publicado el 7 de mayo de 2015, se declaró en Emergencia Sanitaria por el plazo de noventa (90) días calendario, a la provincia de Arequipa y sus veintinueve (29) distritos y a la provincia de Camaná y sus ocho (8) distritos, en el departamento de Arequipa, al haberse configurado el literal a) del artículo 6 del Decreto Legislativo N° 1156, concordante con el numeral 5.1 del artículo 5 de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 007-2014-SA, que establece como un supuesto que constituye emergencia sanitaria, el riesgo elevado o existencia de brote(s), epidemia o pandemia, por cuanto, en dicho departamento se habían presentado brotes de rabia canina en curso y con tendencia ascendente, con el riesgo de propagación a otros departamentos del Perú debido a las mordeduras de animales infectados a las personas y de que se produzca nuevamente la aparición de casos de rabia humana, la cual vence el 5 de agosto del presente año; Que, con Oficio N° 771-2015-GRA/GR, el Gobierno Regional de Arequipa ha solicitado al Ministerio de Salud la prórroga de la emergencia sanitaria declarada con Decreto Supremo N° 013-2015-SA, toda vez que el riesgo de presentación de casos de rabia humana aún persiste, debido principalmente a la circulación del virus rábico, hecho evidenciado por la muerte de un can el 16 de julio del presente año (Semana Epidemiológica 28-2015) en el distrito de Mariano Melgar, en la provincia de Arequipa, confirmado en la Semana Epidemiológica 29-2015 como nuevo caso de rabia canina, a lo que se suma el incremento del 45% de personas mordidas atendidas en los servicios de salud, requiriendo intensificar las acciones de seguimiento para la aplicación del esquema completo de vacunación antirrábica humana post exposición básicamente, así como el hecho que las coberturas de vacunación antirrábica canina se encuentran en un avance del 80%, existiendo a la fecha una brecha del 20% de población canina vulnerable, la misma que debe ser protegida, por lo que se requiere fortalecer las intervenciones y estrategias para cubrir las zonas con mayor riesgo; Que, el Comité Técnico conformado por el Ministerio de Salud es el encargado, entre otros aspectos, de emitir el informe técnico que sustenta las solicitudes de prórroga de la declaratoria de Emergencia Sanitaria, habiendo evaluado favorablemente dicha solicitud, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1156; Que, el servicio de salud constituye un servicio público esencial que requiere ser prestado de manera ininterrumpida y continua, con el objeto de preservar la salud y vida de la población;



5. RUIZ Z



Que, de acuerdo a lo señalado en el Informe N° 014-2015-COMITÉ TÉCNICO DS N° 007-2014-SA del Comité Técnico conformado mediante Resolución Ministerial N° 354-2014/MINSA, ha emitido opinión favorable respecto a la prórroga solicitada por el Gobierno Regional de Arequipa, advirtiéndose que la referida prórroga no conlleva la modificación del plan de acción ni del presupuesto autorizado para la atención de la mencionada emergencia sanitaria con Decreto Supremo N° 013-2015-SA; Que, es responsabilidad del Estado reducir el impacto negativo en la población ante la existencia de situaciones de riesgo elevado para la salud y la vida de las poblaciones, así como adoptar acciones destinadas a prevenir situaciones y hechos que conlleven a la configuración de éstas;
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er/i(-eytc,De conformidad con la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud; el Decreto Legislativo N° 1156, Decreto Legislativo que dicta medidas destinadas a garantizar el servicio público de salud en los casos que exista un riesgo elevado o daño a la salud y la vida de las poblaciones; y, su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N° 007-2014-SA; Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;



DECRETA: Artículo 1.- Prórroga de la Declaratoria de Emergencia Sanitaria Prorróguese por un plazo de sesenta (60) días calendario, computados a partir del 6 de agosto de 2015, la Emergencia Sanitaria aprobada por Decreto Supremo N° 0 13-2015-SA, a fin de seguir ejecutando las acciones autorizadas mediante dicha norma, por las razones expuestas en la parte considerativa del presente Decreto Supremo. Artículo 2.- Entidades Intervinientes y Plan de Acción Corresponde al Ministerio de Salud y a la Dirección Regional de Salud del Gobierno Regional de Arequipa, realizar las acciones inmediatas desarrolladas en el "PLAN DE ACCIÓN PARA REDUCIR EL RIESGO DE PRESENTACION DE CASOS DE RABIA HUMANA Y DISEMINACION DE RABIA CANINA EN EL DEPARTAMENTO DE AREQUIPA — MAYO -JULIO 2015" que como Anexo N° I forma parte integrante del Decreto Supremo N° 013-2015-SA, en el marco de lo dispuesto por el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1156, que dicta medidas destinadas a garantizar el servicio público de salud en los casos que exista un riesgo elevado o daño a la salud y la vida de las poblaciones, aprobado por Decreto Supremo N° 007-2014-SA. Artículo 3.- Relación de bienes y servicios La relación de bienes y servicios que se requieren contratar durante la prórroga de la emergencia sanitaria se encuentran detallados en el Anexo II "BIENES O SERVICIOS REQUERIDOS PARA LAS ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCIÓN AREQUIPA 2015", que forma parte del Decreto Supremo N° 013-2015-SA.
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del presente Las contrataciones y adquisiciones que se realicen al amparo deberá n destinarse Decreto Supremo y del Decreto Supremo N° 013-2015-SA exclusivamente para los fines que establecen dichas normas, bajo responsabilidad. Artículo 4.- Financiamiento



La implementación de lo establecido en el presente Decreto Supremo no demanda recursos adicionales al Tesoro Público. Artículo 5.- Del Informe Final



S. RUIZ Z



Concluida la prórroga otorgada en el artículo 1 del presente Decreto Supremo, las autoridades responsables de la ejecución del Plan de Acción deberán informar respecto de las actividades y recursos ejecutados, así como sobre los resultados alcanzados, en el marco de lo dispuesto por los artículos 24 y siguientes del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1156. Artículo 6.- Refrendo



El presente Decreto Supremo será refrendado por el Ministro de Salud.



Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los



cuatro días del mes de agosto



del ario dos mil quince.



ANIAL VELÁSQUEZ VALDIVIA Ministro de Salud



I. ASCARZA L



OLLA!',ITA ivIALA TASSO Presidente de la República 
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Sanitario, se debe presentar, entre otros, el certificado de Buenas Prácticas de. Manufactura (BPM) del fabricante nacio
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la Papeleta de Hospitalización suscrito por el señor Dante NIÑO DE GUZMAN. PEDREGAL, Jefe de unidad de Hospitalización d
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PHARMACEUTICAL COMPANY S.A.C. ha solicitado la Certificación de Buenas ... efectuados por la empresa NORDIC PHARMACEUTIC










 


[image: alt]





MINSA 

2004-AI/TC, la pensión de viudez se otorga al varón sólo cuando se encuentre ... Expediente N" 0050-2004-AI/TC y otros,










 


[image: alt]





MINSA 

ALU. MIND. VW whe. M.C. Calle D. Que, el artÃculo 84 del Reglamento de OrganizaciÃ³n y Funciones del Ministerio de. Sal










 


[image: alt]





MINSA 

pad Apif pad ani nad Prof pad Rela pod pad DNIapod pad Apapod 1 pad Atapod p ad Froma pod pad Nivinstrucmadre pad lenMad










 


[image: alt]





minsa 

22 ago. 2009 - Loy del Ministerio de Salud; .it: I. SE RESUELVE: Artículo 19.. Dar por concluida la designación del bach










 


[image: alt]





minsa 

Prevención y Control de Infecciones de Transmisión Sexual y VIH-Sida, ...... Violencia familiar (maltrato, abuso sexual)










 


[image: alt]





minsa 

JOSÉ ANTONIO CHAHUA I de la Oficina Ejecutiva de. RIVERA ... MARITH VASQUEZ MACEDO Generales de la Oficina Ejecutiva de










 


[image: alt]





MINSA 

IIrin+11+1, I++. Artículo 2.- La Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización a través de la Oficina de










 











Copyright © 2024 P.PDFDOKUMENT.COM. Alle Rechte vorbehalten.

Über uns |
Datenschutz-Bestimmungen |
Geschäftsbedingungen |
Hilfe |
Copyright |
Kontaktiere uns










×
Anmelden






Email




Password







 Erinnere dich an mich

Passwort vergessen?




Anmelden














